
§50. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de 
la interrupción voluntaria del embarazo 
(BOE núm. 55, de 4 de marzo de 2010) 

• Disposición final segunda. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. 

El apartado 4 del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia 
de información y documentación clínica, tendrá la siguiente redacción (pág. 
977): 

«4. La práctica de ensayos clínicos y de técnicas de reproducción humana 
asistida se rige por lo establecido con carácter general sobre la mayoría de 
edad y por las disposiciones especiales de aplicación.» 


